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noche busca en lontananza una marea en la que perderse 
para volver luego al alba cargado de sueños, matices y luces. 

Maestro del arco iris, orfebre de atmósferas cercanas y 
contenido imposible, paisajista de nubes y gentes, en los que 
sólo cabe la vida y nunca vence la muerte. Paleta magistral, 
su obra ilumina colecciones de mil dueños, sus exposiciones 
se cuentan por ciento, pero sólo Ayamonte posee la gracia de 
tenerlo prendido a su viento.

Es manifiesto, por tanto, que en don Florencio Aguilera 
Correa concurren méritos suficientes para hacerse acreedor a 
la referida distinción.

En su virtud, a iniciativa y propuesta de la Consejería de 
la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 21 de febrero de 2012.

D I S P O N G O

Artículo Único. Se concede a don Florencio Aguilera Co-
rrea la Medalla de Andalucía, con todos los honores previstos 
en el Decreto 117/1985, de 5 de junio.

Sevilla, 21 de febrero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

 DECRETO 44/2012, de 21 de febrero, por el que 
se concede la Medalla de Andalucía a don Miguel Ángel 
Poveda León.

El Decreto 117/1985, de 5 de junio, por el que se crea 
la Medalla de Andalucía, establece que tal distinción se con-
cederá en reconocimiento a las acciones, servicios y méritos 
excepcionales o extraordinarios realizados por personas o en-
tidades que sean manifestación del trabajo y la solidaridad en 
beneficio de los demás ciudadanos.

Miguel Poveda León, cantaor flamenco barcelonés con 
alma del sur, creció entre íntimas letras y los sentimientos ro-
tos de Camarón de la Isla.

Enamorado del cante, su voz transmite emociones puras, 
pintando amores y desamores en las cortinas del viento.

Junto a artistas como Enrique Morente, Juan Habichuela, 
Pasión Vega o Joan Manuel Serrat, ha desbocado pasiones 
rotas por la piel y trocado tristezas en tranquila quietud. 

Alquimista del sentimiento, su voz ha viajado a tierras 
hermanas como el fado luso o el tango rioplatense, y en 
sus mares se ha acunado en las frescas olas de otros 
acentos y cadencias, dejando huella en la arena vieja de 
su quejío. 

Disco de Platino por Coplas del querer, varias veces 
nominado a los Premios Grammy, galardonado con varios 
Giraldillos de la Bienal de Flamenco de Sevilla y Premio 
Nacional de Música de España, otorgado por el Ministerio 
de Cultura, Miguel Poveda es un creador de fríos y fue-
gos, de desnudas emociones que cabalgan de su corazón 
al nuestro.

Es manifiesto, por tanto, que en don Miguel Ángel Poveda 
León concurren méritos suficientes para hacerse acreedor a la 
referida distinción.

En su virtud, a iniciativa y propuesta de la Consejería de 
la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 21 de febrero de 2012,

D I S P O N G O

Artículo Único. Se concede a don Miguel Ángel Poveda 
León la Medalla de Andalucía, con todos los honores previstos 
en el Decreto 117/1985, de 5 de junio.

Sevilla, 21 de febrero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

 DECRETO 45/2012, de 21 de febrero, por el que 
se concede la Medalla de Andalucía a doña María 
Concepción Yoldi García.

El Decreto 117/1985, de 5 de junio, por el que se crea 
la Medalla de Andalucía, establece que tal distinción se con-
cederá en reconocimiento a las acciones, servicios y méritos 
excepcionales o extraordinarios realizados por personas o en-
tidades que sean manifestación del trabajo y la solidaridad en 
beneficio de los demás ciudadanos.

Concepción Yoldi García, Presidenta de la Fundación Per-
sán, es una persona volcada con los demás y con Andalucía, 
una persona que, gracias al esfuerzo diario, ha renovado su 
compromiso con quien más lo necesita, la sociedad civil de 
nuestra tierra. 

Andalucía, una tierra labrada en el recuerdo de los emi-
grantes y hoy destino de quienes buscan una esperanza de 
vida, tienen en Concepción Yoldi la expresión del trabajo por 
una Andalucía inclusiva que muestra su orgullo de tierra mile-
naria en la diversidad.

Trabajadora incansable, compagina con maestría su labor 
en la empresa Persán, símbolo andaluz de responsabilidad so-
cial corporativa y cuya gestión ha merecido la Medalla al Mé-
rito en el Ámbito Laboral de Andalucía, con su verdadera vo-
cación: la atención social, educativa y laboral de las personas 
inmigrantes, especialmente de los menores no acompañados.

Concepción Yoldi, mujer, empresaria, pero sobre todo, ser 
humano consagrado a los demás.

Es manifiesto, por tanto, que en doña María Concepción 
Yoldi García concurren méritos suficientes para hacerse acree-
dora a la referida distinción.

En su virtud, a iniciativa y propuesta de la Consejería de 
la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 21 de febrero de 2012.

D I S P O N G O

Artículo Único. Se concede a doña María Concepción 
Yoldi García la Medalla de Andalucía, con todos los honores 
previstos en el Decreto 117/1985, de 5 de junio.

Sevilla, 21 de febrero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

 DECRETO 46/2012, de 21 de febrero, por el que 
se concede la Medalla de Andalucía a don Juan Ramón 
Guillén Prieto.

El Decreto 117/1985, de 5 de junio, por el que se crea 
la Medalla de Andalucía, establece que tal distinción se con-
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cederá en reconocimiento a las acciones, servicios y méritos 
excepcionales o extraordinarios realizados por personas o en-
tidades que sean manifestación del trabajo y la solidaridad en 
beneficio de los demás ciudadanos.

Juan Ramón Guillén Prieto, aceitero, nació en La Roda de 
Andalucía, provincia de Sevilla. Presidente de Acesur, empresa 
líder en el sector del aceite de oliva en España, lleva medio 
siglo escanciando el alma dorada de la aceituna, néctar de 
paladares humanos.

Enamorado de la tierra y del olivo, su vida es la historia de 
nuestras almazaras, que en cada molienda se esfuerzan por 
conservar el sabor de la tradición. 

Ha cosechado para Acesur, entre otras distinciones, el 
Premio a la Mejor Empresa Alimentaria Española en la modali-
dad de Exportación, el Premio Alas de la Junta de Andalucía o 
el Aster a la trayectoria empresarial de la escuela de negocios 
ESIC.

Este es Juan Ramón Guillén Prieto, custodio de leyendas 
de aceites, olivos verdes y campos infinitos, innovador garante 
de antiguas costumbres, un hombre fascinado por su trabajo 
que, cada jornada, varea conciencias y moltura voluntades 
para alcanzar la declaración del olivar andaluz como Patrimo-
nio de la Humanidad.

Es manifiesto, por tanto, que en don Juan Ramón Guillén 
Prieto concurren méritos suficientes para hacerse acreedor a 
la referida distinción.

En su virtud, a iniciativa y propuesta de la Consejería de 
la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 21 de febrero de 2012.

D I S P O N G O 

Artículo Único. Se concede a don Juan Ramón Guillén 
Prieto la Medalla de Andalucía, con todos los honores previs-
tos en el Decreto 117/1985, de 5 de junio.

Sevilla, 21 de febrero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

 DECRETO 47/2012, de 21 de febrero, por el que 
se concede la Medalla de Andalucía a doña Inmaculada 
Montalbán Huertas.

El Decreto 117/1985, de 5 de junio, por el que se crea 
la Medalla de Andalucía, establece que tal distinción se con-
cederá en reconocimiento a las acciones, servicios y méritos 
excepcionales o extraordinarios realizados por personas o en-
tidades que sean manifestación del trabajo y la solidaridad en 
beneficio de los demás ciudadanos.

Inmaculada Montalbán Huertas, Magistrada, nació en Iz-
nalloz, provincia de Granada.

Licenciada en Derecho, ingresó en la carrera judicial en 
1985, sirviendo desde entonces a la democracia en juzgados 
de todo el país.

Nombrada vocal del Consejo General del Poder Judicial 
en 2008, Inmaculada Montalbán es la primera mujer andaluza 
que forma parte del órgano de gobierno de los jueces, presi-
diendo además el Observatorio contra la Violencia Doméstica 
y de Género y la Comisión de Igualdad.

Considerada una experta en violencia de género y com-
prometida con la conquista de mayores cotas de calidad de-
mocrática, su firme defensa del estado de derecho y su es-
fuerzo por alcanzar el ideal de una convivencia sin violencia, 

la han hecho acreedora del Premio Nacional «Rafael Martínez 
Emperador» otorgado por el Consejo General del Poder Judicial.

Pero su principal mérito es el servicio diario que presta 
a la sociedad y su compromiso con las mujeres que caminan 
por el largo túnel de la violencia de género, porque cuando 
una mujer es agredida, se ataca a los propios cimientos de 
nuestra convivencia, a todos a los que somos y queremos ser 
parte de una sociedad justa.

Es manifiesto, por tanto, que en doña Inmaculada Mon-
talbán Huertas concurren méritos suficientes para hacerse 
acreedora a la referida distinción.

En su virtud, a iniciativa y propuesta de la Consejería de 
la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 21 de febrero de 2012.

D I S P O N G O

Artículo Único. Se concede a doña Inmaculada Montalbán 
Huertas la Medalla de Andalucía, con todos los honores previs-
tos en el Decreto 117/1985, de 5 de junio.

Sevilla, 21 de febrero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

 DECRETO 48/2012, de 21 de febrero, por el que 
se concede la Medalla de Andalucía a don José Luis 
García Pérez.

El Decreto 117/1985, de 5 de junio, por el que se crea 
la Medalla de Andalucía, establece que tal distinción se con-
cederá en reconocimiento a las acciones, servicios y méritos 
excepcionales o extraordinarios realizados por personas o en-
tidades que sean manifestación del trabajo y la solidaridad en 
beneficio de los demás ciudadanos.

José Luis García Pérez, investigador nacido en la ciudad 
de la Alhambra.

Recorriendo el camino de la secular tradición científica 
nazarí, estudió Farmacia en la Universidad de su Granada na-
tal, prosiguiendo su formación como investigador en los Esta-
dos Unidos.

Doctor en Inmunología Molecular por el Instituto de Bio-
medicina López-Neyra del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, José Luis García Pérez está especializado en el es-
tudio de los elementos del genoma humano, las células madre 
adultas y el mantenimiento de la estabilidad genómica.

Ha sido seleccionado por el Instituto Médico Howard Hughes 
de Maryland para recibir el galardón que reconoce a los científicos 
biomédicos no estadounidenses con potencial para convertirse en 
líderes mundiales. El camino de la excelencia científica iniciado 
por José Luis García Pérez es una muestra evidente de que la 
investigación y la ciencia pueden realizarse en Andalucía y por 
andaluces.

Actualmente investiga, explora vías que abran una puerta 
a la esperanza a enfermedades como el cáncer o la distrofia 
muscular. 

Ciencia al servicio de las personas, persona al servicio de 
la ciencia.

Es manifiesto, por tanto, que en don José Luis García Pé-
rez concurren méritos suficientes para hacerse acreedor a la 
referida distinción.


